
 

 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 15 Tel. 601 – 2820284 
Ccto01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: 1993-0130 
 
Previo a dar el trámite contemplado por el numeral 10 del artículo 597 del 
Código General del Proceso, se requiere a la parte interesada para que 
allegue a este proceso un certificado de tradición actualizado del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-716815, en el que 
conste la medida cautelar que recae sobre dicho predio. 
 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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